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Duodécimo.-El tráfico de perfeccionamiento activo QU~ se
autoriza por la presente Orden se considera continuación del que
tenía concedida la misma firma, según Orden de 16 _de febrero de
1984 (<<Boletin Oficial del Estado. de 5 de abril) y que caducó el
31 de octubre de 1985. . .

Decimotercero.-La Dirección General de Aduanas-y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas competen·
cias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento ge la presente autorización. .- .

Lo Que comunico a V. I. ~ra su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. l. muchos años.
Madnd. 28 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Cas<.:o.

Ilmo. ~r: Director general de Comemo Exterior.

2635 ORDEN de 28 de diciembre de /985 por la que se
tlutoriza a la firma «Química Farmacéutica Rayer,
Sociedad Anónima». eT régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo pata la importación de 8-hidroxi
quinoleína y cloruro de ácido o-etil~reniltiofosfónico y
la eX¡xJrtación "" Bacdip 9$ ¡xJr lOO.

Ilmo. Sr. : CumpJidos los trámites reglamentario. en el expe~
diente promovido por la Empresa*«Química Farmacéutica, Bayer,
Sociedad Anónima». soJicitando el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de, 8-hidroxiquinoleína y
cloruro de acido Q.·etil-feniltiofosfónico y la exportación de Bacdip
95 por lOO, .

Este. Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha, resuelto: r •

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de peñecciona
miento activo a la 'finna «Química Farmacéutica Bayer, Sociedad
Anónima». con domicilio en Calabria. 268, Barcelona. y número de
identificación fiscal A-28ü495&3. Sólo se autoriza la operación por
el sistema de admisión temporal.

Se~ndo.-las mercancías de importación serán las siguientes:

1. 8-hidroxiquinoleina, P. E. 29.35.35.
2. Cloruro del ácido O-etil-feniltiofosfónico, P. E 29.34.90.9.

Tercero.-El producto de exportación será el siguiente:
Bacdip 95 por lOO, O-etil-feniltiofosfonato de 8-hidroxiquino

leina al 95 por 100, P. E. 29.35.35,

Cuarto;-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos que se exporten del producto de
exportación se datarán en cuenta de admisión· temporal las
cantidades de mercancías siguientes:

- 45 kilogramos de men:ancia 1 (7 por 100).·
- 72,8 kilogramos de men:an.cia 2 (12 por 100).
No existen subproductos aprovechables y las mermas son las.

indicadas entre paréntesis a continuación de los efectos contables
establecidos para cada mercancía.

El interesado queda obligado a declarar en la documéntación
aduanera de exportación y en fa correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, detenninantes del beneficio fiscal, así como
calidades. tipos (acabados, colores, espe<:ificaciones particulares,
formas de presentación), dimensiones y demás características Cl,ue
las identifiquen Y.distingan de otras similares, y que en cualqUIer
caso deberán coincidir, respectivamente, con las mercancías previa.
mente importadas o que en su compensación se importen poste·
riormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones que estime 'conveniente 'realizar, entre
ellas la extracción de muestras para su revisión, o análisis por el
Laboratorio Central de .Aduanas, pueda autbrizar la correspQn-
diente hoja de detalle. .

Quinto.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 4 de marzo de 1995 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del EstadQ" podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se baya.
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
tramite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados' en el artículo
anterior comenzaran a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Sexto.-Se otorga esta autorización .hasta et. 31 de diciembre de
1987. a partir de la fecha de su 'publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga

cpn tres meses de antelación a su caduCidad y adjuntando la
documentación exigida por la'Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero.de 1976, .

Séptimo.-Los paises de origen de la mercancía a importar serán
todos aqúellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales. -

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que Espafta mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pa,o sea convertible, pudiendo la Dirección General .
de Exportación, SI lo estima oportuno. autorizar exportaciones a los
demás países, ,

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional._
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de- peñetcionamiento actiyo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero. '

Oetavo.-El p18zo para la transformación y exportación en el
sistema de admIsión temporal no poqrá ser superior a dos años. si '
bien para optar pOr primera vez a este sistema habnin de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976, . _..

N<weno.-Deberá indicarse en las correspondientes casillas,
tanto de la declaración o lícencía de importación como de la
licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de tráficó
de peñeccionamiento activo y el sistema elegido, mencionando la
disposición por la que se le otorgó el mismo.·. .

Décimo.-us mercancías imponádas en régimen de tráfico de
peñeccionamiento activo. así como los productos. tenninados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba-
ción. .

Undécimo.-Esta autorización ~ regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
preSente Orden, por la normativa que se deriva de. las siguientes
disposiciones:

Decreto 149211975 (<<Boletín Oficial del Esiado,; número 165)..
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 4e

1975 (<<Boletin Oficial del Estado. número 282). .
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estada. número 53). . .
Orden del MInisterio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado. número 53). . .
. Cin:ular de la Direoción General de Adúanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado. número 77).

Ouodécitno.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación. dentro de sus re1ipectivas comJ?Ctencias.
adoptaráa Ias. medidas adecuadas para la· correcta'· aphcación y
desenvolvimiento de la presente autorización. ,

.Lo que comunica a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. I. muchos años. .
Madnd, 2g de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 28 de diciembre de 1985 por la que se
autoriza a la firma «Coromanla. Sociedad Anónima)),
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de fibras textiles sintéticas disconti
nuas y desperdicios de dichas fibras y la exportación
de mantas, colchas y mantas-colcha.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Coromanta, Sociedad Anó
nirtUl», solicitando el régimen de tráfico de peñeccionamiento
activo para la importación de fibras textiles sintéticas discontinuas
y desperdicios de dichas fibras y la exportación de trlantas, colcbas
y mantas-colcha, '-

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto pot:.la
Dirección General d~ Exportación, ha resuelto: . -

Primero.-Se autoriza el ~men de tráfico de peñecciona
miento activo a la finoa «Coromaota, Sociedad Anónima», con
domicilio' en Onteniente (Valencia), losé Girones Valls, S, y
número de identificación fiscal A-44050126,

Segundo.-Lasm~ de importación serán:
l. Fibras textil.. sintéticas discontinuas acrilíca'; de 2,2,5,5

dtex, de lonlitud de eorte 50-80 milímetros, brillante, semimate o
!hate, en crudo, P. E. 56.01.15. ..

2. Fibras textiles sintéticas discóntinuas de políéster de 1,7-3,3
dtex, de 38-70 milímetros de longitud de corte. brillante, semimate
o mate. en crudo, P. E, 56.01,13.
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3. Desperdiclos de fibras textiles sintéticas, discontinuas:

3.1 De poliéster, P. E. 56.03.13..
3.2 ~crilicas, P. E. 56.03.15.

Tercero.-Los producto's de exportaci611'serán:

\. Mantas, P. E. 62.01.93:
\.1 Elaboradas con fibras vil'$en.
1.2 Elaboradas con desperdiclOs..

"1\. Mantas colcha, P. E. 62.01.93.
11.1 Elaboradas cOn fibra virgen.
11.2 Elaboradas con desperdicios.
111. Colchas, P. E. 62.02.19.9:
m.1 Elaboradas con fibra virgen.
111.2 Elaboradas con desperdicios.

Cuarto.-A efectos .contables se establece:

El tráfico de perfeccionamienta·.,activo de la mercancía 3
(desperdicios de fibras textiles sintéticas) se realizará por el sistema
de admisión temporal exclusivamente. . ,. .

Por cada 100 kilogramos de las fibras de importación realménte
contenida en los productos de exportación se podrán importar con

-1i'anquicia. arancelaria, se Qatarán en la cuenta tle admisión
temporal o se devolverán los dereChos arancelarios, según el
sistema a Que se aC4?ja el interesado, J~s siguientes cantidades: .

De las mercancías 1 y 2,113 kilogramo~de fibra de las 'mismas
caracteristicas. - ~

Se consideran mermas el S,S por 100 y subproductos el 2 pÓr
lOO adeudables por las PP. EE. 56.03.13/15, según provengan del
poliéster o acrilica y .14 por lOO adeudable por la P. E. 63.02.19.3.

. De las mercancías .3-1 y 3,2, 108,11 kilogramos, . . "
Mennas el 5,5 por 100 y subproductos el 2 por 100 adewdables

por la posición estadistica·63.02.19.3.
El producto de exportación estará elaborado exclusivamente, es

decir al 1'00 por 100 con fibra virgen o con desperdicios de fibras
textiles sintéticas (sin que. seá 'admisible la mezcla de fibra virgen
y desperdicios). '. '. '.

El interesado queda obligado' a declarar en la documentación
aduanera de exportación Y. en la correspondiente hoja de detalle,
por cada prQdueto" exportado, las.composiciones de "las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, asi 'como
calidades, tipos (acabados, colores, especificadones paniculares,
formas de presentación), dimensiones y demás caraeteristicas Que
las identifiquen y distingan de otras similares, y' que en cu,aIQuier
caSO deberán coincidir respectivamente con las mercancías previa~

~ente importadas 'o,que en su ,.compensación se 'imponen poste
norment~, a fm de que la' Aduana; habida cuenta de tal declaración
y de -las comprobaciones que estime conveniente realizar pueda
autorizar la correspondiente .hoja de detalle.. '~ o,' •

Caso de .que' se haga U$O del sistetna de reposición con.
franquicia'arancelaria, el interesado' hará 'cQnstar ,en las licencias
o DD~LL. de importación (salvo que acompañen a las mismas' las'
correspondientes hojas de detalle) los concr~tos ..porcentajes· de
subproductos aplicables a,~ mercancías de importación, que serán
precisamente los que la Aduana tendrá en 'cuenta para la liquida-
ción e ingreso por (lichoroncepto de subproductos. .'.

Quinto....Se otorga esta autorización hasta el 31 dep'ic~embre de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en·su caso, solicítar la prórroga
COn tres meses de antelación a su caducidad y adiuntando la
documentación ex.igida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.
. Sexto.-Los paises de origen de la mercartciá ·a "importar serán

todos.aquellos con los'que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los pajses de destino de laS exponaciones serán aquellos con los
que España mantiene aSImismo relaciones comerciales normales o
~ moneda de P3-$0~ convenible"pudiendo la Dirección General
de Exportación; SI lo estima oponuno, autorizar exponaciones a los
demás países;' ' -,-

Las exportaciories realizadas a panel¡ del territorio' naciQnal
situadas fuera ·deLirea aduanera, también sebeneficiarlm del
régimen -de, tráfico de perfeccionamiento activo,' en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

·Séptimo.-EI plazo para la transformación y exponación en el
sistema de admisi6n temporal no podrá ser superior a dos años,.si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en e1 punto 2.4 de la Orden .de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976. ,

En el sistema de reposición con franquicia. aumcelaria, 'él plazo
. para. ~licitar las importaciones será de un año a partir de la fecha

de las exponacienes respectivas, según lo estableCido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975. . .

Las cantidades de mercaneias a importar con franqaicia arance
laria en el sistema de rePosición a que tienen derecho las exporta~
ciones realizadas 'podránser acumuladas, en todo o en parte, sm
más limitación que el cumplimiento del plazo fara solicitarlas.
. En el sistema de devolución oe derechos, e plaz-o dentro del

cual ha de realizarse la transformación.o ins;orporación y exporta~
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del .sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente decIáración o licencia de
impqnación,. en la admisión temporal y en el' momen'lO de solicitar
la correspondiente licencia' de exponaCión, en los otros dos
sistemas. En todo caso deberá indicarse en las correspondientes
casillas, tant-o de lá declaración O licencia de importación como de
la licencia de exportacióh,' que el .titulát $e acoge al régil1wn de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio~
nando-ladisposición' pqr la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías tmportadas en rélimen de tráfico de
perfeccionamientó activO, ,así como ka productos terminados
exportables, quedarán sometidQs al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-:En el sistema de reposición 'con franquicia arancelaria
y de devolDción de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 12 de junio de 1985 hasta la aludida fecha de
publicación en el «80leh9 Oficial del Estado» podrán acogerse
también. a Jos beneficios correspondientes, siempre .que se haya
hecho 'constar en la licencia de exportaci6n y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar eh
trámite su resolución. . ; . ~ .

· Para estas exportaciones los plazos señalados en el artículo
anterior comenzarán I contarse d.esde 18 fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». .

· Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente .()rden por la nOl":mativa Que 'se deriva de las 'siguientes
disposiciones: .

Decreto 1492/1915 (<<Boletín Oficial del Estaqo» número 165):
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
.Orden del Ministerio de Hacienda' de 21 de febrero de 1976

(<<Bóletín Oficial- del Estado» numero 53).
. Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
, Circular de la Dirección General'de Aduanas de 3 de marzo de

1976,.Boletin Oficial del Estado» número 77).

Duodécim~;'-L.a 'Dirección Generar de Adu~nas y la Dirección
General de ·Exportación, dentro de- sus respectivas competencias.
adoptarán las medidas adecuadas para Ja correcta aplicación y
desenvolvimiento.de .la -presente autorización:

". ',- . ,~, .' '" . -.' .
Lo que corri~niCo a V. L ,para su conocilQiento y efectos.
Dios Juardea V. '1. muchoS años.
Madnd, 28 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general dc

Comercio: Exterior,· F,emando Gómez Avil~~-Casco. .

llm·~., ~r. Direlltor '~!1eral:de COfl)~rcio; Exterior.

,'''''>.'

.2637 .ORDEN de 28<1e diciembre de 1985 por la que se
autoriza a lafU'ma «Gutermann. Sociedad Anónima)).
el régimen de tráfico' de perfeccionamiento activo p'ara
la importación de cable' para discontinuos de Jibras

-1 leX/iles sintéticas'y la exportación de hilados.

Urna. Sr. : Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovidq por la Empresa «Gutermann-, Sociedad Anó~

n1ma.», solicitando el régimen de tráfico' de perfeccionamiento
activo para. la importación de cable para discontinuos de fibras
textiles sintéticas y la e~portación de hilados,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y prOPl1esto por la
Dirección General 4e Ex¡jortacipn, ha resuelto: ,

Primero.~Se autanzael ;régimen -·de. tráfico de Perfecciona~

miento activo a la finna 4CGutermann, Sociedad Anónima», con
domicilio en 08007 Barcelona, Diputación, 239-247, y nlimero de
identificación fiscal A-08·026528. .

Squn_do.-La mercancía de importación será la siguiente:
· Cable para discontinuos de fibra textil'sintética de poliéster, de

1,3 dete, en blanco, brillante: P. E. 56.02.13.
'. _ " l

Tercero.-EI producto d~ ,exportación 'será:
Hilados de fibra textil sintética discontinua de poliéster, sin

atondicio'Aar para la venta al por menor, -P. E. 56.05.09'-


